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*Médulo Practica Intermedia
Para poder inscribir y cursar esta asignatura, se deben haber aprobado las siguientes asignaturas pertenecientes al primer y segundo semestre,
los cuales son: Mantenimiento Automotriz, Herramientas y Técnicas y Reparacion de Motores.

*Médulo Portafolio de Titulo
Para poder inscribir y cursar esta asignatura, se deben haber aprobado las siguientes asignaturas pertenecientes al primer, segundo y/o tercer
semestre, los cuales son: Herramientas y Técnicas, Mantenimiento Automotriz, Interpretacién de Planos Técnicos, Electricidad Automotriz,

Taller de Autotrénica III, Sistemas de Inyeccién de Gasolina y Diagndstico Electrénico a Bordo.

*Moédulo Practica Laboral
Para tomar este mddulo, se deben haber aprobado todos los médulos contemplados en el respectivo plan de estudio en el que se encuentra
matriculado (1er, 2do, 3er y 4to semestre), siguiendo las normas establecidas en el Reglamento Académico del Centro de formacion Técnica
San Agustin, Titulo XIV (afio 2021). El alumno(a) o estudiante podra ejecutar una practica laboral en modalidad pasantia, convalidacién o

tutorial.




